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Tingo María,23 de enero de 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

VISTO:
La Ley N' 28056, Ley Marco del presupuesto participativo, y;

CONSIDERANDO:

El artículo 192 de la Constitución Política del perú de 1993, modificado por LeydeR Constitu cional del Capitulo XIV del Títuto lV sobre Descentralización
N" establece que los Gobiernos Regionales promueven el desarrollo yla

ta regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos en
armonía con las politicas y planes nacionales y localesde desanollo.
De acuerdo con e! Articuro il det rítuto preriminar de ta Ley orgánica deMunicipalidades N" 27g72, establece que los gobiernos Loábs'S"r;; ;"
autonomia en ra facuftad de ejercer actos adminiátrativos en los asuños áe s,competencia cuya autonomía radica en ta facurtad de ejercer actos ie sáiiÁ.administrativo y de administración con sujeción ar oráenamienn ¡uriáicoi.- oiet
mísm.o modo este cuerpo de teyes, señara'en su artícuro 20 tas Atríbucioni, ¿"tAlcalde: son Atribuciones del Atcatde: numerar 6.- Dictarr 

-D;;;.í;'-y
Reso/ucrbnes de Atcardia, con sujeción a ras reyes y ordenanzas, concordánie
con el artículo 42 reracionado a ros decretos de árcaa¡a donde estaiÉcá;;;;;,
decretos de alcaldía establecen normas reglamentar¡as y de apticación'áe tasordenanzas, sancionan ros procedimientós necesarioé prrá t, "ioia" yeficiente administración municipat y resuerven o reguran asuntos de ir¿eígeneral y de interés para el vecindario, que no sean aicompeteiia d;lr*;;]"
municipal.

Que mediante, la Resolución de Alcaldia N" 12g3-2023-MpLp, que, VALIDA,
los resuttados der proceso_Erectorat det concejo de coordinaciin t"á"i có[ iéla Provincia de Leoncio prado desarroilado'er 2s de noviemore ¿e zozi. IREcoNocER a tos Miembros de ta Soc¡e¿i¿ ó¡ri;rb;; óáriát""'¿\,Coordinación Local provincial, para el período ZOi¿ _ ZOZS.

Que, con Resorución de arcatdia N" 7ss-2024-MpLp, se aprueba et pran deTrabaio y ta conformac¡ó.n .!?t equipo técnicá frovinciai 
"nruigáao 

áá-Áconducción del "proceso participativo'Basado en résuttados de t;Mi;;ip;id;;Provincial de Leoncio prado,.

Que, la Ley N. 28056, Ley .Marco del presupuesto participativo, define atproceso como un mecanismo de asignación, equitativa, raciona'r, ef¡c¡ente, eicizy transparente de /os recursos púbticos que foialece las relaciones det EAad; _sociedad civir, para eilo ros gobiernot to"rili 
-p.mueven 

et desanoilo demecanismos y esfrafegras de participación en ra póbración y con ta poit"áán--
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E:?nq-o a lo expuesto y en uso de ras atribuciones conferidas por er numerar 6)
del artículo 20 y articulo 42 de ta Ley N" 27972, Ley orgánica de'Municipatiáaáeí:

DECRETA:

4FIICU.LO PRIMERO - CONVOCAR a ta pR\MERA neUvñ¡,t oRDtNARtA
2025 a los representantes de la sociedad civit ante el consejo de coordinaclon
Local Provincial - ccLP para et periodo 2024- 2o2s a una reunión de carácter
formal para el viernes 31 de enero der presente año, a horas g:00 am en ros
ambientes del Auditorio Municipat - tercer piso de la Municipalidad provinciat dá
Leoncio Prado, a efectos de tratarse ta siguiente agenda:

- lnicio del Proceso Electoral para elegir a los representantes de las
organizaciones de la sociedad civil ante et consejo de coordinación Local
Provincial - Leoncio Prado, periodo 2026 - 2027.

Formalización de acuerdos y compromisos del presupuesto pafticipativo
basado en resultados año fiscat 2026.

ARTICUL? SEGUNDO. - DISPONER que la Subgerencia de la Oficina de
Tecnologías de lnformación, la publicación det presente Decreto de Atcaldía en
el Portal lnstitucional de la pagina Web de la entidad.'

REG'S TRESE, C O M U N I Q U E S E, P U B L I Q IT ES E Y C U M P LA S E.

lng
CALOE

áI,CALDTA

q
TI¡EÚ.!¡t-r

É

-- - -F -ryyw.munit¡ngomar¡a.gob.pe§ 062 - 598501 tAv. Atameda perú N" 52S


